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FORMULARIO DE INSCRIPCION 2011

 





              
Santiago, ____ de _            de 2011
	Nombre del curso
	
	Codigo Sence

	

	Fecha de Inicio
	
	Fecha de Término
	

	Lugar
	


Datos del Participante: 
	Nombre:
	

	R.U.T.:
	
	Fecha Nac.:
	

	Dirección.:
	
	Comuna.:
	

	Teléfono Fijo
	
	Teléfono Móvil:
	

	Fax:
	
	E-Mail:
	

	Profesión:
	                                                           Actividad:


Financiamiento:

	
	Por Sence y Empresa
	
	Por Empresa
	
	Particular

	
	Por Otic
	
	Por Empresa y Alumno
	
	Otro  ___________________


Datos de la Empresa (Sólo si financia por Empresa o  Compartido):
DATOS DE FACTURACION

	Razón Social:

	Giro:
	R UT  :                        - 

	Dirección:
	Comuna  :                        

	Teléfono:
	Fax:
	E-mail:

	Monto Aprobado
 (en Pesos): 
	Forma de Pago : 

	Dirección Oficina Contable: 

Dirección Despacho de Factura:                                                                         

	Contacto en Oficina Contable: Sr.(a)

	Trabaja con un Organismo Intermediario de Capacitación ? OTIC 

	Nombre de la OTIC :

	Contacto OTIC :                                               fono OTIC :

	Monto (pesos) a Pagar por la Empresa:
	
	Monto (pesos) a Pagar OTIC:
	


¿Cómo se informó de nuestros cursos?

	
	Prensa
	
	Folletos
	
	e-mail
	
	Telemarketing
	
	Amistades
	
	Otros:
	


Paula Sánchez Tafall – José Villanueva Gamboa
f. 02 2749905 – 078079887
Información Adicional y Condiciones Generales del Servicio
La inscripción de la actividad de capacitación en SENCE, es de absoluta responsabilidad de la empresa y debe ser presentada ante este organismo a lo menos con 24 horas de anticipación a la fecha de inicio de la actividad.

Inscripción y Confirmación:
La inscripción debe ser por e-mail: info@cecpro.cl  y es procesada por orden de llegada. Cuando se recibe una postulación, se emite una Confirmación por el mismo medio tan pronto como sea posible. Esta ficha de postulación no será considerada inscripción si no viene firmada y timbrada donde se autoriza utilizar el presente documento como Orden de Compra, adicionalmente si la inscripción es por Otic se deberán adjuntar los documentos de respaldo para la facturación por Otic.  En caso de inscripción particular, la inscripción es válida una vez recibido el pago correspondiente.
Congelación:

Toda vez que hayan comenzado las clases del diploma y que un alumno no pueda incorporarse al curso o no pueda proseguir con sus estudios, ya sea por razones laborales, personales o de fuerza mayor, deberá comunicarse con la Coordinadora Académica responsable del diploma para realizar una solicitud de congelamiento. El alumno deberá firmar el certificado emitido por el área de coordinación académica, quedando bajo su completa responsabilidad retomar contacto con el área de admisión del Departamento de Control de Gestión y Sistemas de Información para realizar un nuevo proceso de postulación y matrícula cuando corresponda.

Reincorporación:

Todo alumno que haya realizado correctamente el proceso congelación (detallado en el punto anterior) o que repruebe algún módulo por notas o asistencia, deberá realizar un nuevo proceso de postulación y matrícula, no obstante lo anterior, la admisión del alumno estará sujeta a la disponibilidad de cupos que exista en el momento. Las reincorporaciones podrán ser realizadas en un período máximo comprendido entre lo que reste del año original en que fue realizada la primera matrícula y el siguiente año calendario. El plazo máximo para inscribirse es hasta 5 días antes que comience el programa.

Cancelación:

CECPRO se reserva el derecho de cambiar o cancelar las fechas de los módulos o cursos. Si el CECPRO cancela un módulo o curso, los participantes serán informados por escrito con al menos 7 días calendario antes de la fecha de comienzo del programa.

Retractación:

Los participantes pueden cancelar su participación al programa con una anticipación no inferior a 14 días calendario del comienzo del mismo. Si la participación se cancela dentro de los 14 días calendario antes del comienzo del programa, entonces éste se debe pagar por completo. 

Documentación del curso:

Todos los participantes recibirán documentación detallada de cada curso o módulo en particular antes de que éste empiece. Tanto la documentación y/o el software utilizado tienen fines pedagógicos y se prohíbe la reproducción total o parcial de los mismos sin los permisos legales correspondientes.

Compensación:

Si el programa, curso o módulo se cancela debido a enfermedad del instructor o por eventos fuera del control de los organizadores, entonces los cursos o módulos involucrados se recuperarán en fecha y hora de común acuerdo entre los participantes y el instructor. En este caso, la Cecpro no está obligada a compensar costos de viaje o daños morales. El organizador está obligado a devolver el costo del o los cursos involucrados sólo si ha existido intencionalidad o severa negligencia.

Contenido de los cursos y pre-requisitos:

Los contenidos de los cursos están descritos en el Brochure adjunto y serán respetados tanto como sea posible. Para satisfacer un alto estándar de calidad de los contenidos, el instructor podrá adaptarlos a las necesidades y requerimientos particulares de los participantes.

Facturación:

A menos que se acuerde de manera diferente, la factura será emitida por CECPRO cuando se haya completado el pago total del programa.

Notas de Crédito:

La emisión de notas de créditos por razones no imputables a errores de CECPRO, y solicitadas fuera del plazo de 10 días antes del inicio del Programa tienen un costo de 1 UTM.
	
	
	

	Firma y timbre Empresa
Autorizo utilizar este formulario como Orden de Compra
	
	Firma del Participante


Centro de Capacitación Profesional Chile
CECPRO
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